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Introducción. – 

 

Los diputados y diputadas han dejado al paso de la historia parlamentaria en 

México, una gran deuda con la sociedad, grupos que obedecen a las agendas de 

sus partidos políticos, temas de interés personal o de grupos económicos 

dominantes han sido quienes marcan rumbo en el Congreso de la Unión. Es por eso 

que la figura independiente cobra relevancia ya que, de esta figura electoral 

emanaran sin duda, políticos conscientes de que su único compromiso es con y 

para los mexicanos, el bienestar de la comunidad sobre los intereses de grupo 

deben ser la regla inamovible y no negociable de su actuación como representantes 

populares. Legislar, gestionar y obtener recursos para mejorar sus distritos de 

representación deben ser el objetivo mayor de los representantes emanados de la 

sociedad. 

En esta ocasión, tengo el alto honor de haber conseguido el apoyo ciudadano 

necesario para contender por una diputación desde la figura independiente, no solo 

me compromete, sino que me entusiasma el saber que seré parte de la primera 

legislatura federal que tendrá entre sus integrantes a mujeres que legislaremos, 

fuera del esquema de partidos. 

Los rezagos son muchos y el resentimiento de la comunidad hacia la clase política 

es aún mayor. Me comprometo desde mi personal área de influencia a trabajar para 

dignificar el quehacer político, así como actuar con total transparencia ya que 

México merece una clase política congruente, pero sobre todo sensible a las 

grandes necesidades que laceran a la sociedad, demanda políticos a la altura del 

esfuerzo diario que miles de mexicanos imprimen en su día a día para dar a sus 

familias una vida digna. Fortaleceré la figura independiente con honestidad, 

transparencia y resultados que beneficien a los juarenses. 

 

Maria Antonieta Perez Reyes 

 



A) EJES DE TRABAJO LEGISLATIVO. – 

 

1.- FORTALECIMIENTO DE ESQUEMAS DE TRANSPARENCIA. - Legislar para 

que se logren establecer mecanismos de control en el ejercicio de los recursos del 

Ramo 23 o Presupuesto de Egresos de Provisiones Salariales y Económicas, en 

particular el rubro del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y 

Municipal. 

Trabajar con Asociaciones Civiles Nacionales que han investigado mecanismos de 

trasparencia gubernamental para explorar sus propuestas y llevarlas a discusión y 

aprobación en el pleno. 

 

2.- DESARROLLAR ESQUEMAS DE COMPETITIVAD ECONOMICA PARA 

NUESTRA FRONTERA.-  En conjunto con los sectores privados y académicos 

determinaremos las acciones más viables y convenientes para que nuestra ciudad 

pueda de manera gradual y en el mediano plazo recuperar su dinamismo económico y 

de competencia frente a otros mercados. 

 

3.- FORTALECER LA PREVENCION Y EL COMBATE AL ACOSO ESCOLAR O 

BULLYING.- En coordinación con asociaciones nacionales e internacionales analizar 

el esquema actual de leyes y reglamentos de observancia nacional e internacional, para 

robustecerlo y poder erradicar en el mediano plazo la violencia escolar que actualmente 

golpean a nuestros niños y jóvenes. 

 

4.- APOYAR SOLO PROPUESTAS DE LEY QUE LLEVEN IMPLICITO UN 

BENEFICIO DIRECTO A LA SOCIEDAD MEXICANA. -  Sin duda alguna, existen 

casos en donde los grupos parlamentarios presentan proyectos que realmente 

conllevan beneficios claros para los mexicanos, como parlamentaria me comprometo a 

votar solamente este tipo de iniciativas sin importar cuál sea el partido que proponga. 

No se debe politizar los temas transversales que beneficien realmente a México, por el 



contrario, ejerceré mi oposición parlamentaria y publica ante cualquier tema que lleve 

perjuicio alguno para los ciudadanos. 

 

 

B).- EJES DE TRABAJO EN GESTORIA DE RECURSOS FEDERALES. – 

 

Recursos Ramo 23 para mejoras de infraestructura en colonias del Dto.04. 

Desde el primer día de la campaña trabajare para que los ciudadanos me presenten 

peticiones de mejoras en sus colonias, así que llegando al Congreso de la Unión, lleve 

ya tantos proyectos ejecutivos como sean necesarios en mi distrito, esto me permitirá 

con tiempo cabildear por tres años con las comisiones la aprobación de la mayor 

cantidad de obras para mi distrito. 

 

Recursos para apoyo y construcción de más Centros de Bienestar o Guarderías 

municipales. – Ciudad Juárez tiene una base poblacional muy joven entre esto, 

encontramos a los niños menores de 12 años, aunado a esto la mujer en la industria 

maquiladora demanda cada vez más espacios de cuidados para sus hijos 

especialmente de 4 a 12 años, por lo anterior buscaremos se destinen más recursos 

federales para lograr una cobertura de al menos el 15% de los niños en ese rango de 

edad. 

 

Recursos para becas escolares.- Gestionaremos más dinero para que nuestros 

jóvenes de escasos recursos encuentren apoyo económico y terminar sus estudios sea 

una realidad, la mejor inversión social es la que se aplica precisamente en la formación 

académica de nuestros estudiantes evitando así la deserción escolar. 

 

Recursos para fortalecimiento de la seguridad municipal. -  El trabajo preventivo de 

nuestra ciudad es un tema prioritario en el combate a la delincuencia, los recursos que 



Juárez reciba deben ser suficientes para el reto que nuestra frontera vive día a día. Es 

determinante contar con cuerpos policiacos bien capacitados, equipados y con 

prestaciones suficientes que les permitan hacer carrera digna a través de la seguridad 

municipal. 

 

Recursos para apoyo al pequeño y mediano empresario. – Mediante programas de 

apoyo económico a fondo perdido, buscaremos se incremente los montos asignados 

para estos programas en comparación con legislaturas anteriores. La creación de 

empresas locales, así como su capacitación para garantizar su permanencia en el 

mercado, debe ser un objetivo de impulso económico para nuestra frontera. 

 

Recursos para programas de prevención de embarazos en adolescentes. – 

Nuestra frontera dentro de su dinámico crecimiento experimenta fenómenos sociales 

que afectan a la comunidad en su conjunto, los embarazos en niñas menores de 18 

años repuntan alarmantemente con los consiguientes agravantes para la familia de los 

adolescentes y del nuevo ser. Debemos invertir en concientizar   de manera permanente 

a la sociedad para que el desarrollo de nuestros jóvenes se presente de manera normal 

y armónica de acuerdo a su edad.  

 

Recursos para impulso al deporte y las artes. - 

De la mano con asociaciones civiles deportivas y artísticas, llevaremos al pleno del 

Congreso proyectos de inversión en infraestructura y programas que detonen en la 

ciudad estas dos ramas de la actividad comunitaria, con el objetivo de contribuir al 

fortalecimiento del tejido social en nuestra ciudad. 

 

 

 

 



 

C).- EJES DE TRABAJO EN PROYECTOS COMUNITARIOS EN EL DTO. 04.- 

 

Monitoreo y verificación en gasolineras. - 

Trabajaremos desde la casa de enlace para que mediante procedimientos confiables y 

notariados podamos informar de manera permanente al ciudadano, si las gasolineras 

en el distrito están cumpliendo en cantidad y calidad con el suministro del combustible, 

ayudaremos así a que los consumidores estén seguros del buen servicio de los puntos 

de distribución. 

 

Mediación en el caso de servicios básicos con cobros excesivos. - 

Desde la oficina de enlace seremos mediadores y gestores de solución en casos de 

cobros excesivos en servicios básicos como luz, gas y agua. Promoveremos en su caso 

demandas colectivas contra empresas prestadoras de cualquier servicio que violente 

los derechos del consumidor. 

 

Impartición de cursos y talleres en línea para acceder a recursos de la Secretaria 

de Economía. - 

De la mano con la sub delegación de economía trabajaremos en la impartición de 

cursos de capacitación en línea, para lograr que cada vez más pequeños y medianos 

empresarios tengan acceso a fondos para iniciar o fortalecer sus empresas.  

 

 

Cd. Juárez Chih., Marzo 9 del 2018 


